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CIERRAN POZO; SIGUEN DUDAS 

Tras una exposición de poco más de 30 minutos sobre el tema, el jefe de Gobierno, Martí Batres, dejó 
ayer más dudas que certezas sobre la contaminación del agua que padecen en siete colonias de Benito 
Juárez. En una conferencia en la que advirtió que no habría preguntas, el mandatario local confirmó 
que fue cerrado y limpiado el Pozo Alfonso XIII, que el martes tomo el Ejército y que es considerado el 
origen del problema.  

 

 

ASF SE NEGÓ A AUDITAR PEMEX, CFE Y TREN MAYA 

Agustín Caso Raphael, quien fue cesado el pasado martes como auditor especial de Desempeño de la 
Auditoría Superior de la Federación, acusa al titular del máximo órgano de fiscalización, David 
Colmenares, de excluir auditorías integrales a Pemex, CFE, el Tren Maya y otros proyectos de 
infraestructura. En entrevista con El Universal Caso Raphael asegura que hubo auditorías a modo en la 
revisión de la Cuenta Pública 2023, porque se debe revisar a mediano plazo y sistemáticamente no a 
"capricho".  

 

 

PROPONEN USAR AFORES EN PAGO DE PENSIONES 

Morena en la Cámara de Diputados propuso crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que se 
integrará con transferencias de los ahorros en las afores de los trabajadores, que no hayan sido 
reclamados. La iniciativa, presentada por Ignacio Mier Velazco e Ivonne Cisneros, detalla que los 
ahorros pasarán en automático al nuevo fondo cuando el trabajador que haya cotizado en el sector 
privado cumpla 70 años.  

 

 

EU LANZA OPERACIÓN PARA CAZAR A CAPO DEL FENTANILO EN NOGALES 

El Gobierno de Estados Unidos anunció el inicio de una operación multiagencia de alto nivel para 
capturar al rey del fentanilo en Sonora, Sergio Valenzuela Valenzuela, El Gigio, principal distribuidor de 
esta droga en la frontera y jefe de la plaza de Nogales para el cártel de Sinaloa, de El Mayo. La ciudad 
sonorense es "el primer objetivo". 

 

 

DUDA BM DE IMPACTO DEL NEARSHORING EN MÉXICO 

El Banco Mundial no observa un gran impacto de inversiones nuevas en México por el nearshoring, por 
lo que recortó de 2.6 a 2.3 por ciento su pronóstico de crecimiento para 2024 y avizora menor 
dinamismo en los años siguientes. En los datos de inversión extranjera y anuncios de instalación de 
fábricas desde cero, no se han visto grandes comienzos, por lo que hay que volver atractivo al país, dijo 
William Maloney, economista en jefe del banco. 

 

 

REPUDIAN 29 PAÍSES DE LA OEA LA IRRUPCIÓN DE ECUADOR 

México formalizará hoy la denuncia ante la Corte Internacional de Justicia contra el Gobierno de 
Ecuador por el asalto a su embajada en Quito, la que representará la principal acción diplomática por 
estos hechos, informó el Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien señaló que harán público el 
contenido del documento. Reconoció la solidaridad en el país y en el extranjero al repudiar este tipo 
de actos que calificó de "atroces".  

 

 

PROPUESTA PARA FINANCIAR FONDO DE PENSIONES PRENDE FOCOS DE ALERTA 

Los diputados de Morena proponen financiar la reforma las pensiones del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador con los ahorros de las personas de 70 años o más que no hayan reclamado su cuenta 
Afore. La iniciativa presentada por Morena en la Cámara baja no es un tema de montos, sino de 
principios del sistema y afectación a los trabajadores, afirmó el presidente de la Asociación Mexicana 
de Administradoras de Fondos para el Retiro (Amafore), Guillermo Zamarripa Escamilla, quien estimó 
que se enviarían a la citada bolsa entre 30,000 y 40,000 millones de pesos. 
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MORENA DA CONTRATOS A ASILADOS ECUATORIANOS 

De los ecuatorianos que han recibido asilo político en México durante la administración del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, tres firmaron contratos con Morena y otro es beneficiario de la Pensión 
del Bienestar para Personas Adultas Mayores. La Cuarta Transformación acogió entre 2019 y 2023 a 19 
ecuatorianos, siete políticos allegados al ex presidente Rafael Correa, y sus familias.  

 

 

LANZA EU CACERÍA CONTRA CAPOS 

Los Gobiernos de México y Estados Unidos lanzaron la Operación Plaza Spike contra los cárteles 
mexicanos que facilitan el flujo de fentanilo, así como otras drogas, precursores y herramientas para 
fabricar drogas y enviarlas al país vecino. La Operación Plaza Spike, anunciada por la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza de los Estados Unidos, incluye revelar el nombre de los altos líderes de los 
cárteles de las plazas, los "jefes de plaza", para aumentar la presión pública y policial sobre ellos.  

 

 

LA OEA CONDENA ASALTO EN ECUADOR A LA EMBAJADA 

Revés. La Organización de los Estados Americanos (OEA) respaldó ayer a México y aprobó una 
resolución que condena "enérgicamente" la incursión de la Policía ecuatoriana en la Embajada 
mexicana en Quito. La resolución fue presentada ante el Consejo Permanente de la OEA por la 
delegación de Colombia y aprobada con el voto favorable de la gran mayoría de países y el único voto 
en contra fue de Ecuador.  

 

 

4T, CON MÁS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA ELECTORAL 

Desde que comenzó el año comicial, en septiembre pasado, el asesinato de aspirantes a un cargo de 
elección popular, ya sea precandidatos o candidatos, alcanzó 30 víctimas, de las cuales 10 pertenecen 
a Morena. Según una revisión de las entidades en donde más se han registrado estas ejecuciones, 
destacan las que tienen gobiernos emanados del partido guinda, como Michoacán, Ciudad de México 
y Guerrero.  

 

 

MÉXICO GANA 29-1 CONDENA A ECUADOR EN OEA; QUITO ACLARA QUE NO HABRÁ DISCULPA 

El Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos (OEA) arropó a México ayer, al 
aprobar en forma unánime una resolución que condena de manera enérgica la incursión de la policía 
ecuatoriana en la embajada de México en Quito. En Washington, Colombia presentó la propuesta para 
"condenar enérgicamente la intrusión en las instalaciones de la embajada de México en el Ecuador y 
los actos de violencia ejercidos en contra de la integridad y la dignidad del personal diplomático de la 
misión". 

 

 

POZO CLAUSURADO NO NUTRE DE AGUA A LA BJ: ALCALDE 

Jaime Isael Mata Salas, alcalde sustituto en Benito Juárez, refutó la versión de Martí Batres 
Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, quien aseveró que se clausuró el pozo 
subterráneo Alfonso XIII, ubicado en la alcaldía Álvaro Obregón, sitio que según él es donde se 
contaminó el agua que nutre a algunas viviendas de dicha demarcación, sin embargo, el edil panista 
aseguró que ese lugar no se encarga de mandar líquido vital a esta región. 

 

 

EL NEGOCIO DE LAS VISAS 

Obtener una visa americana se ha convertido en un negocio redituable para cientos de personas que 
cobran por adelantar una cita en las sedes diplomáticas de Estados Unidos en el territorio nacional. Se 
trata de un modus operandi que se ha afianzado por la demora de este trámite en el país.  
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DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/USO EQUITATIVO Y SUSTENTABLE/CRITERIOS EN MATERIA 
AMBIENTAL 
Un amparo podría llevar a una nueva ley de aguas en Querétaro (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará el próximo miércoles un amparo que, de aprobarse, 
obligaría al Congreso de Querétaro a emitir una nueva ley que establezca modalidades para el uso equitativo y 
sustentable del agua y para brindar servicios de saneamiento. Asimismo, podría derivar en disposiciones sobre 
la correcta utilización de los recursos hídricos en época de estrés, de acuerdo con criterios en materia ambiental 
y las obligaciones constitucionales que se desprenden del derecho a este recurso… "Para efectos de garantizar 
la seguridad jurídica y la regularidad constitucional en el estado de Querétaro, en tanto el Congreso del estado 
no modifique la ley impugnada, la Comisión Estatal de Agua potable deberá verificar que las personas tengan un 
abasto mínimo necesario para cubrir sus necesidades básicas, de acuerdo con lo especificado en esta sentencia", 
propone el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO/SANCIONES DE PRISIÓN POR ASALTO EN TRANSPORTE PÚBLICO 
Valida la SCJN penas para asaltantes de transporte público en el Edomex (La Jornada) 
Por unanimidad de votos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avaló ayer las sanciones de prisión 
que actualmente se imponen a quienes asaltan en el transporte público del Estado de México. A propuesta de la 
Ministra Margarita Ríos Farjat, la Primera Sala del Máximo Tribunal del país rechazó amparar al asaltante de 
los pasajeros de una camioneta colectiva y concluyó que las agravantes del delito de robo mediante el uso de la 
violencia son precisas y están bien tipificadas en Código Penal del Estado de México. Explicó que no únicamente 
se sanciona el delito de robo, sino las circunstancias en las que éste se perpetra, lo cual no sólo atenta contra el 
patrimonio de las personas, sino que además produce afectaciones sicológicas e inseguridad social. 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
La Corte niega amparo a empresa (El Heraldo de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación negó el amparo a otra empresa inconforme con el etiquetado frontal 
de alimentos. El proyecto de sentencia fue elaborado por la Ministra Yasmín Esquivel y planteó declarar 
infundado el argumento de la empresa refresquera Desde el Corazón del Fruto de que la norma vulnera la 
igualdad. Según la empresa, se le trata de forma desigual a los productos envasados en punto de venta o 
vendidos a granel, pues a estos se les excluye de tal normatividad mientras que los de la quejosa son 
estigmatizados. La Ministra dijo que los productos procesados y ultraprocesados no son iguales a los alimentos 
y bebidas no alcohólicas a granel envasados en punto de venta. 
 
Destaca Esquivel aval a etiquetado de alimentos (24 Horas) 
Por unanimidad de votos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación validó las modificaciones a la 
Ley General de Salud NOM 051-SCFI/SSA1-2010, que introdujeron a nuestro país el etiquetado frontal de 
advertencia utilizado desde el 2020. La propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa destacó que el nuevo 
sistema de etiquetado no discrimina a las empresas ni limita libertad de trabajo. Señaló que resulta válido que 
las disposiciones reclamadas sean aplicables sólo a los productos preenvasados, y no así a los alimentos y bebidas 
envasados en punto de venta o vendidos a granel. Más información sobre el tema: (Celebran fallo sobre 
etiquetado/Excélsior) (Celebra CDHCM fallos de etiquetado nutrimental/La Prensa) 
 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EN MINA TIZAPA 
El Sindicato Minero es titular del CCT de la mina de Tizapa: SCJN (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que el Sindicato Minero, que encabeza el senador 
Napoleón Gómez Urrutia, es el titular del contrato colectivo de trabajo (CCT) en la mina Tizapa, ubicada en 
Zacazonapan, Estado de México, luego de negar un amparo a la organización gremial de protección de Industrias 
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Peñoles. Esta resolución del Máximo Tribunal del país representa un nuevo golpe al sindicato patronal Frente, 
ya que además el caso está bajo investigación del mecanismo laboral de respuesta rápida (MLRR) del T-MEC, a 
partir de la solicitud que hizo el Gobierno de Estados Unidos a México por la presunta "intromisión en asuntos 
sindicales" y porque la empresa violó los derechos a la negociación colectiva de los mineros de la sección 219. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 84/2023, así como el voto particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE SENTENCIAS/CONCESIÓN DE 
MEDIDAS SUSPENSIONALES CON EFECTOS GENERALES/LEYES IMPUGNADAS 
Avanza plan para limitar derecho al amparo (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Con 19 votos en favor, de Morena, PVEM y PT, y 13 votos en contra, del PAN, PRI, MC, PRD y Grupo Plural, las 
comisiones unidas del Senado aprobaron eliminar la facultad de los jueces para conceder la suspensión de leyes 
o decisiones de los Gobiernos que afecten a los ciudadanos, como parte de un juicio de amparo y para evitar 
que la Suprema Corte aplique criterios generales en la suspensión en una impugnación. Aunque la oposición 
perdió la votación en comisiones, en el Pleno triunfó su estrategia de prolongar el proceso legislativo, pues 
Morena tenía planeado que, ayer mismo, la reforma quedara en primera lectura en el Pleno, pero el ausentismo 
de los propios morenistas y la estrategia de la oposición de no registrar su asistencia permitió que no se formara 
quorum, por lo que será hasta el martes cuando se desahogue todo el proceso en el Pleno. La reforma elimina 
del artículo 129 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos el párrafo que dice: "el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá 
conceder la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en el este artículo, si su juicio con la negativa 
de la medida suspensional pueda causarse mayor afectación al interés social". Y agrega al artículo 148 que 
"tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso 
las suspensiones que dicten darán efectos generales". (La Jornada -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio 
en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (El 
Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (Unomásuno-versión digital-) Más información sobre 
el tema: (Quieren limitar amparos y protegerse, advierten/Reforma -espacio en primera plana-) (Rechazan la 
reforma abogados y colectivo/Reforma) (Señala MUCD que atenta derechos humanos/El Economista) 
 
REFORMA A LA LEY DE AMNISTÍA/FACULTAD DEL EJECUTIVO PARA OTORGAR AMNISTÍA “DE MANERA DIRECTA" 
... Y darán poder al Presidente para que otorgue amnistía a voluntad (El Financiero) 
En el Senado, con los votos a favor de legisladores de Morena y sus aliados, las comisiones unidas de Gobernación 
y Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron una reforma que otorga el poder al Presidente de la República de 
otorgar "amnistía de manera directa" a cualquier persona que haya sido sentenciada por cualquier delito, 
inclusive los relacionados con el narcotráfico, trata de personas, feminicidios, violación, secuestro o huachicol. 
Los senadores de oposición advirtieron que esta reforma al artículo 9 de la Ley de Amnistía, que fue aprobada 
con 18 votos a favor, ocho en contra, una abstención y enviada al Pleno para su discusión y votación, sólo 
beneficia a una sola persona: el titular del Poder Ejecutivo federal, quien ahora concentrará más poder. El panista 
Damián Zepeda alertó que el Presidente de la República "todopoderoso", sin ningún procedimiento, y sin 
intervención de la fiscalía, la cual tiene el ejercicio de la acción penal, la facultad de investigación y persecución 
de delitos, y sin la intervención de ningún juez ni la Suprema Corte, ahora podrá "perdonarle" un delito a 
cualquier persona por cualquier crimen. (El Universal -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Excélsior)  
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DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN DEL FONDO 
DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Proponen usar afores en pago de pensiones (Excélsior -nota principal-) 
Morena en la Cámara de Diputados propuso crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que se integrará con 
transferencias de los ahorros en las afores de los trabajadores, que no hayan sido reclamados. La iniciativa, 
presentada por Ignacio Mier Velazco e Ivonne Cisneros, detalla que los ahorros pasarán en automático al nuevo 
fondo cuando el trabajador que haya cotizado en el sector privado cumpla 70 años. En el caso de los empleados 
del Estado, sus ahorros pasarán en automático al fondo cuando cumplan 75 años. Para crear la bolsa de recursos, 
Morena pretende reformar cinco leyes secundarias: la del IMSS, del ISSSTE, del Infonavit, del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y la del Presupuesto. Con esta estrategia, bastarían los votos de la coalición oficialista para aprobar 
la iniciativa en la Cámara de Diputados por mayoría simple, ya que una reforma constitucional implicaría el apoyo 
de más de 50 legisladores de oposición. Mier defendió su iniciativa al afirmar que no afecta a las afores 
beneficiará a 45 millones de trabajadores La Comisión de Presupuesto Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
emitió ayer una opinión positiva de la propuesta… El PAN adelantó votará contra reforma que propone Morena 
De aprobarse, el partido recurrirá a la Suprema Corte. (La Razón de México -espacio en primera plana-)  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Rechazo a refresquera” 
Por unanimidad el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, validó las modificaciones a la Ley General 
de Salud y a la NOM O51-SCFI/SSA1-2010, que introdujeron a nuestro país el etiquetado frontal de advertencia 
que se ha utilizado desde el año 2020. La Ministra que presentó el proyecto fue Yasmín Esquivel, quien 
argumentó a favor de aplicar las disposiciones del etiquetado frontal de advertencia solo a productos 
preenvasados, excluyendo alimentos y bebidas envasados en punto de venta o vendidos a granel... Pero además 
la Ministra consideró infundados los argumentos de la empresa Desde el Corazón del Fruto, que maneja las 
marcas Sangría Señorial, Chaparritas, PEP y Barrilitos, porque se dice que el nuevo sistema de etiquetado no 
afecta la libertad de trabajo, ya que busca cumplir una finalidad constitucional al mejorar las condiciones de 
salud de los mexicanos y combatir el sobrepeso. 
 
Opinión/Maité Azuela (El Universal) “Monreal: conservador vestido de transformador” 
… Una de las intenciones de adelgazar la estructura institucional de defensa de derechos es la nueva iniciativa 
de reforma a la Ley de Amparo presentada en estos días por el Senador Ricardo Monreal. A simple vista, la 
iniciativa parece que vela por la integridad del recurso de amparo (tan utilizado por la ciudadanía mexicana para 
defender sus derechos de los abusos de las autoridades). Pero hay que decirlo con toda claridad: la iniciativa 
defiende una de las figuras más conservadoras del amparo, que además es incompatible con la progresividad de 
los derechos: el principio de relatividad de las sentencias. Con ello, más que robustecer el amparo se busca 
debilitar sus alcances… La suspensión del amparo se ha vuelto una herramienta fundamental para proteger a la 
ciudadanía frente a los atropellos colectivos y sus efectos generales deben prevalecer frente al principio de 
relatividad de las sentencias, porque no puede protegerse solo a una persona de atropellos colectivos como la 
Ley de la Industria Eléctrica o el difunto Plan B para el sistema electoral. La continuidad del proyecto de López 
Obrador a través de Claudia pretende en realidad volver a aquellos tiempos en los que donde los derechos 
colectivos no existían y el acceso a los beneficios de un recurso como el amparo era solo para quienes podían 
pagar por esa justicia.  
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “¡Va Morena por debilitar los derechos de las personas!” 
Otra iniciativa en fast track, esta vez, suscrita por el senador Ricardo Monreal, que se dice “sin margen de 
maniobra” por la presión que se ejerce desde el Palacio Nacional, para eliminar el derecho de todos los 
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ciudadanos a obtener de un juez una suspensión de un acto que se reclama a una autoridad, lo cual haría 
prácticamente nugatorio el derecho humano al amparo, consagrado en la Constitución… La 4T quiere hacer 
nugatorio el sagrado derecho al amparo, pues sin la posibilidad de suspensión del acto reclamado contra leyes 
generales o actos de autoridad, para cuando se resuelva de fondo el acto denunciado, el daño habrá sido 
irreparable, para el individuo, para las empresas, para la sociedad... 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Quitan dientes a la Suprema Corte” 
En su plan por debilitar al Poder Judicial, Morena y sus aliados aprobaron en comisiones del Senado restar 
facultades a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En Comisiones Unidas de Justicia y de Asuntos Legislativos 
le quitaron dientes a jueces y magistrados para impedir amparos y suspensiones de actos reclamados en efectos 
generales lo que a todas luces se interpreta al Legislativo como una venganza por la suspensión a la Ley Eléctrica 
y el freno a megaobras de la 4T. Los criterios jurídicos de salvaguarda a la Constitución fueron eliminados y 
buscan darle la última palabra a la consideración política con la propuesta de Ricardo Monreal, quien vuelve 
como soldado de López Obrador en la última parte de la Legislatura… El plan también le da poder al Presidente 
de perdonar/indultar hasta al crimen organizado, fue el razonamiento jurídico presentado también por Zepeda 
referente a la propuesta de modificar los artículos 103 y 107 de la Ley de Amparo. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas -espacio en primera plana-) “Morena prepara el camino a un César, no a un 
Presidente” 
¡Qué difícil debe ser ostentarse como ex Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y defender las 
causas de un Gobierno que busca hacerse del control total del Poder Judicial! Olga Sánchez Cordero tiene la 
oportunidad de reivindicar su formación como garante del cumplimiento de la Constitución, pero ha decidido 
que apoyará, desde su comisión en el Senado, las modificaciones que la mayoría morenista propuso a las Leyes 
de Amparo y de Amnistía. La primera, propuesta por Ricardo Monreal, implica modificaciones a los artículos 129 
y 148 de la Ley de Amparo, con las que se busca impedir que el Poder Judicial -un juez- emita suspensiones 
contra -leyes- y obras públicas, aún si afectan derechos humanos o son inconstitucionales… El asunto es que, en 
términos llanos, Morena y sus rémoras están votando a favor de eliminar el mecanismo de defensa que tenemos 
los ciudadanos para defendernos o protegernos de los actos de Gobierno. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) “Congreso en fuga” 
Las cámaras de Senadores y Diputados están cerrando el último periodo ordinario aprobando leyes inquietantes, 
como una que permite al Presidente Andrés Manuel López Obrador liberar delincuentes sin sujetarse a 
procedimiento alguno. Pasó en comisiones en el Senado, situación que se repitió en otra que busca impedir que 
el Poder Judicial pueda emitir suspensiones de normas y obras públicas... por lo pronto lo que se heredará a la 
siguiente Legislatura será el paquete de 20 reformas del Presidente. 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “¡Alerta! Mexicanos en la indefensión” 
A mis lectores suele aburrirles esto de los trabajos legislativos, porque los ven distantes, aunque luego les caigan 
de peso. Pero el asunto que le trataré es de tal gravedad y trascendencia para todos los mexicanos, que espero 
me lean hasta el final. Henos aquí que usted quiere despedirse del Senado cimentando el segundo piso del 
autoritarismo cuatroteísta. Carambola de dos bandas hace usted, congraciándose con don Andrés y doña Claudia 
Sheinbaum. Me refiero a su proyecto de decreto para dejar prácticamente en letra muerta a la Ley de Amparo 
(Decreto para reformar diversos artículos de la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución)… Se queja usted de que en el Poder Judicial "se han concedido suspensiones con efectos 
generales en contra de leyes expedidas por el Poder Legislativo. (...) Su aplicación (de las suspensiones) ha sido 
inconsistente y a veces arbitraria."  
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Espinosas iniciativas” 
Como que se pusieron de acuerdo, nos comentan, la mayorías que tiene la 4T tanto en Diputados como en 
Senadores, para en estos días darle un empujón a varias iniciativas que tienen en común el alto grado de 
controversia que pueden generar y ante las que, de antemano, la oposición ha advertido que ya las ve 
controvertidas en la Corte: para empezar en San Lázaro está la del Fondo de pensiones para el Bienestar, que se 
alimentaría de los fondos de los trabajadores. En esa misma Cámara avanza otra para que el Presidente pueda 
dar una amnistía directa a presos que aporten elementos comprobables útiles para conocer la verdad de hechos 
relevantes. En el Senado la que avanza es una reforma que impide a jueces otorgar suspensiones de normas con 
“efectos generales”, que ha sido vista como un intento de que las reformas del Ejecutivo persistan ante litigios 
en Tribunales. ¿Así o más controversiales? 
 
Comentarios a Reforma.com/Avanza que jueces no detengan reformas (Reforma)  
Sigan votando por autoritarios. 
Leticia. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Ahora van por los ahorros de los trabajadores” 
En Morena quieren “confiscar” –el copyright es del diputado panista Jorge Romero— los ahorros de los 
trabajadores para llevarlos a un fideicomiso. Con esos recursos, se pretende crear el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, sin consultar a los propietarios del dinero si están de acuerdo o no… Les urge el dinero. No hay otra 
explicación. Sabemos lo que ocurrió con los cuantiosos fideicomisos que dejó el Gobierno de Enrique Peña Nieto. 
Se los acabaron… Mier ya envió a comisiones la iniciativa de reforma a la Ley del IMSS, del Infonavit, del ISSSTE y 
del SAR, para crear el citado fondo… La iniciativa ya avanzó en la Comisión de Presupuesto. Faltaría la Comisión 
de Seguridad Social. Sesiona mañana, pero el tema no viene en el orden del día. Fuentes legislativas dicen que 
está prevista su discusión hasta el lunes. No se ve que haya problemas para aprobarla en esa comisión… El panista 
Jorge Romero, presidente de la Junta de Coordinación Política, adelantó que “de saque” su bancada votará en 
contra… Romero sabe que la iniciativa no es constitucional. Morena y sus rémoras necesitan una mayoría simple 
para aprobarla. La tienen. El último recurso es presentar una acción de inconstitucionalidad en la Suprema Corte 
de Justicia. Podemos adelantar que los Ministros, salvo Lenia Batres, no van a convalidar el atraco a los 
trabajadores. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
En medio del impasse que se vive en el Congreso de la Unión, cuyas dos cámaras se han usado recientemente 
como ring electoral, Morena intenta apresurar la votación de su iniciativa de reforma a las leyes del Seguro Social 
y del ISSSTE para crear el llamado Fondo de Pensiones del Bienestar con dinero de las cuentas inactivas… La 
iniciativa retoma la reforma constitucional del Presidente Andrés Manuel López Obrador enviada el 5 de febrero 
a la Cámara de Diputados, pero con modificaciones para que no se requiera la mayoría calificada y los ajustes 
sean de tipo legal. La propuesta considera que se podrán obtener recursos del Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado y los que resulten de la extinción de la Financiera Rural, pero deja fuera los recursos de los organismos 
autónomos y los fideicomisos del Poder Judicial considerados en la reforma del Presidente. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Gorilas caprichosos” 
El Presidente López Obrador tiene una cambiante relación con la ley. Por una parte, ha citado con frecuencia una 
vieja frase liberal: "Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie". En su conversación telefónica del 9 
de abril con el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva de Brasil, afirmó que no respetar "las normas, las reglas 
internacionales", nos haría vivir como gorilas, "con todo respeto a los gorilas". En contraste, el 6 de abril de 2022 
advirtió a los Ministros de la Suprema Corte: "Y que no me vengan a mí de que la ley es la ley, no me vengan con 
ese cuento de que la ley es la ley". ¿Cuál de las dos es la verdadera posición del Presidente? No lo sé, pero ante 
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las dos me pronuncio sin ambages a favor de la que exige respetar las normas, pero no solo en Ecuador, también 
en México. Hay leyes buenas y malas, por supuesto. Uno puede cuestionar las malas y tratar de modificarlas a 
través de los cauces legales, pero un gobernante está obligado a cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes que de ella emanan… 
 
Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “Seamos serios” 
… Evitemos análisis frívolos dándole al debate más peso del que merece… Al darle al debate del domingo 
importancia decisiva, corremos el riesgo de omitir la discusión fundamental sobre cuánto está en juego en la 
elección de junio. Si Sheinbaum gana, ésta será la última elección democrática en México en al menos una 
generación. Morena tendría la capacidad de controlar la Suprema Corte al nombrar un Ministro más en 
noviembre -¿otro del alarmante perfil de Lenia Batres?- con lo cual perderemos ese contrapeso. Probablemente 
esa victoria se reflejaría en mayorías en el Congreso, que se volverán una mayoría "calificada" cuando el PRI se 
alinee con Morena, ante la evidencia de que su dominio será perenne. A eso hay que agregarle la evidente 
complicidad de la 4T con organizaciones criminales, cuya influencia crece en forma alarmante. Además, en lo 
económico… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Reforma al Poder Judicial Federal, arenas movedizas” 
El sistema judicial mexicano ha sido objeto de críticas y demandas de reforma durante décadas, debido a 
diversos problemas que afectan su eficacia, transparencia y legitimidad. En respuesta a estas preocupaciones, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador ha presentado una iniciativa de reforma constitucional que busca 
transformar el funcionamiento del Poder Judicial de la Federación. Esta iniciativa, desde la perspectiva del 
Gobierno, aborda aspectos fundamentales del sistema judicial, tiene como objetivo principal fortalecer la 
autonomía, independencia eficiencia del Poder Judicial, así como garantizar el acceso a una justicia pronta y 
expedita para todas las personas en México… Una de las reformas más significativas es la propuesta de modificar 
el diseño y la estructura de los órganos administrativos y disciplinarios del Poder Judicial. Actualmente, estas 
funciones están concentradas en la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y en el 
Consejo de la Judicatura Federal, lo que ha generado críticas sobre su eficacia y transparencia. La iniciativa 
propone sustituir el actual Consejo de la Judicatura Federal por un nuevo órgano de administración judicial con 
mayor independencia y autonomía técnica, separado funcional y orgánicamente de la SCJN…  
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “Estancias infantiles, mitos y realidad”  
… El caso de la Guardería ABC en Hermosillo, Sonora en 2009 (cuyos propietarios eran familiares de Margarita 
Zavala) que sufrió la extensión de un incendio cuyo origen fue en una bodega del Gobierno de Sonora, entonces 
encabezado por el priista Eduardo Bours; en la tragedia perdieron la vida 49 niñas y niños, y al menos 106 
resultaron con quemaduras graves. Diez años después de la tragedia, en junio de 2019 —y subsecuentes 
ocasiones— el Presidente de México, López Obrador, recibió en Palacio Nacional a los padres de las víctimas y 
en enero de 2023 la Fiscalía General de la República ratificó, amplió y reforzó la carpeta de investigación 
correspondiente, pues el Poder Judicial —ese mismo poder corrupto que habrá de ser reformado en el Gobierno 
de Claudia Sheinbaum— ha sido pieza clave para el nulo acceso a la justicia de los agraviados. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “¡Que censuren las mañaneras!” 
… La misma gente que con heroicidad y desde sus 800 medios han defendido la libertad de expresión que dicen 
que les arrebata la dictadura macuspánica, quieren censurar de manera muy inclusiva al Presidente porque los 
pone como lazo de cochino desde tempranito y les quita el rating. Lo mejor que pudiera ocurrir es que el INE, el 
INAI (ahí donde Xóchitl tiene sus bisnes, digo su nido), la Ministra Piña y el PRIANChu censuren las mañaneras. 
Al fin que nadie las ve, nadie reclamaría, no pasaría nada y la vida seguiría igual. Ustedes tranquilos, ni modo que 
vuelva a pasar lo mismo cuando Vicente Vox desaforó a AMLO y el pueblo lo aclamaba al afirmar que los amaba 
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desaforadamente. Lo dudo, aunque tenga 70% de aprobación. Insisto, que ya mejor declaren a doña Bertha 
como la señora presichenta, ecuatoriana honoraria, la nueva Frida Kahlo y mejor jugadora que Messi. 

 



Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 35 
Volver al 

índice 

CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Desechan amparo de Mario Aburto (Excélsior) 
Una juez Federal, titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal, Paloma Xiomara González, desechó 
el juicio de amparo que promovió la defensa Mario Aburto Martínez, asesino confeso de Luis Donaldo Colosio, 
contra la determinación de la FGR del no ejercicio de la acción penal a cualquier involucrado por la presunta 
tortura de la que asegura, fue víctima. La autoridad judicial determinó dejar sin efecto la demanda de garantías 
del michoacano, resolución que se hizo pública, de acuerdo con la lista de acuerdos del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF). "Fecha resolución inicial 09/04/2024. Sentido resolución inicial Desechamiento" fue la resolución. 
Presentó la demanda el pasado 15 de marzo ante el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal. 
(El Universal) (La Razón de México) (24 Horas) (Unomásuno -versión digital-) (Diario de México)  
 
DELITOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Prohíben capturas por delitos graves (Reforma)  
Jueces federales de 18 estados están obligados desde el viernes pasado a impedir la captura de personas 
acusadas por delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. El Pleno en Materia Penal de la Región Centro 
Norte publicó jurisprudencia que prohíbe encarcelar quienes enfrentan orden de aprehensión por delitos 
graves, para que lleven sus procesos sometidos otro tipo de medidas cautelares "Cuando se reclame en amparo 
indirecto una orden de aprehensión por delito que amerite prisión preventiva oficiosa, debe concederse la 
suspensión provisional para el efecto de que, durante su vigencia, la parte quejosa no sea detenida", ordena la 
jurisprudencia. En julio de 2023, el Pleno Centro Norte había dictado jurisprudencia para casos de personas ya 
recluidas, en la que determinó que la prisión preventiva no se puede imponer de manera oficiosa, sino que se 
debe celebrar una audiencia para que el juez resuelva si fija una medida cautelar distinta. Sobre este punto, la 
Suprema Corte de Justicia tiene pendiente resolver una contradicción con el Pleno Centro Sur, que tiene 
jurisdicción sobre los 14 estados restantes. 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
Critica FGJ a jueces por Fiscal morelense (Reforma)  
Ulises Lara, encargado del despacho de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, acusó de actuar 
con desapego su deber los jueces de Distrito y de Control que han fallado a favor del Fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona. Luego de que el abogado del funcionario, Gabriel Regino, anunció que un juez de Distrito resolvió 
conceder en primera instancia un amparo promovido por la defensa debido al delito de retardo en la justicia, 
que implicaría la exoneración de Carmona, Lara dijo que es falso que esté cerrado el caso. El funcionario señaló 
que la Fiscalía capitalina presentará un recurso de revisión que deberá resolver un Tribunal Colegiado en Materia 
Penal. "A juicio de la Fiscalía General de Justicia existe una falta de exhaustividad por parte del juez de Distrito 
que concedió el amparo, dado que se pronunció sobre formalismos justificantes o exculpantes", dijo… Lara 
reiteró que los amparos promovidos por la defensa del servidor público deberán resolverse en definitiva por el 
Poder Judicial de la federación. (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) (Excélsior) (El Universal) (La Crónica 
de Hoy) (El Día)  
 
ABUSO DE AUTORIDAD/USO EXCESIVO DE FUERZA POLICIAL 
Cae policía implicado en caso Yanqui (El Heraldo de México)  
Treinta y tres días después del homicidio del normalista de Ayotzinapa, Yanqui Kothan Gómez Peralta, fue 
detenido el policía estatal David "N", presunto autor material del crimen registrado el 7 de marzo en 
Chilpancingo. El agente del grupo de reacción inmediata Centauro de la Secretaría de Seguridad Pública fue 
aprehendido en un operativo en el puerto de Acapulco, confirmó la Fiscalía de Guerrero… Cerca de las 18:00 
horas el agente estatal fue trasladado de la delegación de la FGR en Acapulco, custodiado por ocho patrullas de 
la Guardia Nacional hacia las instalaciones del Poder Judicial de la Federación en la zona Diamante. Tras darse a 
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conocer la detención, la gobernadora Evelyn Salgado aseguró que su Gobierno no encubrirá a nadie que haya 
violado la ley. (Reforma)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Narcotráfico: más mujeres van a prisión (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
El crimen organizado ha convertido a las mujeres en frecuentes cargadoras -mulas- de drogas duras, pues en los 
últimos años la gran mayoría de las sentenciadas por delitos contra la salud llevaba metanfetaminas, fentanilo o 
cocaína, dejando a las traficantes de mariguana en un registro marginal… Una investigación de Milenio basada 
en la revisión de las sentencias de los jueces por narcóticos en el país dentro del Sistema Penal Acusatorio revela 
que en los últimos cinco años cárteles como los de Jalisco y Sinaloa utilizaron a las mujeres para traficar miles de 
pastillas que llevaban escondidas en cremas de noche o zapatos de tacón. Según el buscador de sentencias del 
Poder Judicial, del 1 de enero de 2019 a la fecha han sido sentenciadas mil 182 mujeres por delitos federales 
relacionados con narcóticos; al realizar un desagregado del tipo de drogas se revela que en la mayoría de los 
casos las féminas trasladaban las sustancias de un estado a otro, generalmente los que comparten frontera con 
EU. 
 
LIBROS DE TEXTO PARA SECUNDARIA/EXCLUSIÓN DE EDITORIALES 
SEP podría marginar de nuevo a las editoriales (El Economista)  
La semana pasada, la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem) anunció que presentó un 
recurso de impugnación de la convocatoria presentada por la Secretaría de Educación Pública (SEP) a través de 
la Dirección General de Materiales Educativos y la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg), 
para la elaboración de los materiales educativos para la enseñanza del idioma inglés en los niveles preescolar, 
primaria y secundaria, de cara al ciclo escolar 2024-2025. La impugnación de la Cámara, explica un comunicado, 
responde a un supuesto incumplimiento por parte de la SEP de los lineamientos vigentes en los que se incluye a 
las empresas editoriales en el proceso de presentación de materiales y selección por parte de las autoridades 
educativas. 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES 
Respalda Layda Sansores a la titular de la SPSC-Campeche (La Jornada)  
La gobernadora Layda Sansores San Román reiteró que no destituirá a la titular de la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana (SPSC), Marcela Muñoz Martínez, porque no cederá a un "capricho de Eliseo" (Fernández 
Montúfar, abanderado de Movimiento Ciudadano al Senado), pues, aseguró, la funcionaria no tuvo 
responsabilidad en la fallida operación del 15 de marzo en el penal de San Francisco Kobén y "porque es una de 
las mejores policías del país"… Layda Sansores y el titular de la Consejería Jurídica del Gobierno estatal, Juan 
Pedro Alcudia Vázquez, amenazaron de nuevo con fincar responsabilidades a los agentes con el argumento de 
que el amparo provisional concedido a 943 elementos no paraliza los procedimientos en su contra. "Al que no 
trabaje no se le va a pagar", advirtió. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/DERECHO A LA SALUD 
Van por amparo en la BJ por agua contaminada (La Razón de México -espacio en primera plana-)  
Vecinos que bloquearon por segundo día consecutivo Insurgentes y Xola advirtieron que preparan un amparo 
para que las autoridades capitalinas le den seguimiento y respuesta inmediata a la problemática del agua 
contaminada. La integrante del comité de vecinos que lleva a cabo la manifestación, Alicia Sharms, comentó que 
a raíz del bloqueo que comenzó ayer, las autoridades dieron a conocer la clausura de un pozo del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), localizado en la alcaldía Álvaro Obregón. "Qué casualidad que de repente 
aparece el pozo mágico donde origina y riega el combustible, ellos (el Gobierno) dijeron que era un sabotaje, qué 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d49aaf184844eddac72395906d3f43a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4efdc885062a51d8dc40ce77e5220c6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/882088d5d94ecb517347618bb64813ab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f0b431492481384e5aa3ef1134abd63.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66ff1bac0eabc8c0f6105267cb1f34cf.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver al 

índice 

peligroso que cualquiera tiene acceso a los pozos de Sacmex, o sea que cualquiera pueda entrar y echar lo que 
sea en las aguas que abastecen a la ciudad", dijo a La Razón. (La Jornada)  
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Tribunal Colegiado anula orden de aprehensión contra Billy Álvarez (La Jornada)  
Un Tribunal Colegiado otorgó un amparo al ex presidente de la Cooperativa Cruz Azul, Guillermo Héctor Billy 
Álvarez Cuevas, por el cual debe anularse una orden de aprehensión de 2020 en su contra. Álvarez estaba 
acusado de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. El Tribunal 
ordenó a un juez de Control dejar insubsistente la orden de aprehensión. El amparo ordena también que el juez 
estudie de nuevo el caso y determine si se cometieron tales delitos, si el ahora quejoso participó en su comisión 
y si el alegato de la fiscalía justifica medidas cautelares. Los magistrados Juan José Olvera López, Francisco Javier 
Sarabia Ascencio y Horacio Armando Hernández Orozco otorgaron la protección de la justicia federal a Álvarez 
Cuevas por vicios formales en el proceso. 
 
INVESTIGACIÓN POR DESACATO JUDICIAL  
El gobernador de Zacatecas, al borde de un juicio político (La Jornada)  
El Pleno de la Legislatura estatal aprobó, por mayoría de votos, pedir al Juzgado Primero de Distrito de la entidad 
y al Ministerio Público federal investigar al gobernador David Monreal Ávila por desacato a un juez Federal- que 
derivaría en un juicio político-, por haber designado ilegalmente a Norma Esparza Castro magistrada del Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática del estado (TJLBEZ), ignorando una suspensión definitiva concedida a J. Jesús 
Bautista Capetillo, aspirante a ocupar ese cargo. El mandatario estatal violó también el procedimiento que el 
Congreso local comenzó en febrero de este año para nombrar al magistrado del Tribunal citado, ya que en marzo 
designó a Norma Esparza, quien ni siquiera estaba inscrita en la convocatoria oficial. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ofrecen 100 mil por asesino de precandidato de Maravatío (Ovaciones)  
MORELIA, Michoacán.- La Fiscalía General del Estado (FGE) identificó al presunto asesino material del 
precandidato del Partido Acción Nacional (PAN), a la presidencia municipal de Maravatío, Armando Pérez Luna 
y este miércoles emitió la cédula mediante la cual ofrece 100 mil pesos de recompensa a quien dé información 
sobre su paradero. Informó que con base en las investigaciones, Luis Alberto Uribe González, alias El Wini habría 
sido quien disparó contra el político y dirigente transportista el pasado 27 de febrero, privándolo de la vida. Se 
detalló que derivado de actos de investigación que sustentan la orden de aprehensión emitida por un juez de 
Control, la FGE obtuvo datos de prueba que señalan la participación directa del investigado en el delito, en virtud 
de que el día en cita privó de la vida a Armando Pérez Luna, se encontraba sobre la calle Jesús Romero Flores de 
la colonia Infonavit. 
 
Pese a llanto, procesan al 'influencer' 'Fofo' Márquez (ContraRéplica) 
Pese al llanto mostrado en los últimos dos días, el 'influencer' Rodolfo "Fofo" Márquez fue vinculado a proceso 
por el Poder Judicial del Estado de México. Ello como consecuencia de haber golpeado a una mujer en el 
estacionamiento de un centro comercial, lo cual fue considerado intento de feminicidio. La Fiscalía General de 
Justicia (FGJ) del Estado de México informó que, tras presentar elementos de prueba suficientes, el Poder Judicial 
del Estado de México determinó la probable comisión del delito de feminicidio en grado de tentativa por parte 
de Rodolfo "Fofo" Márquez.  
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PJCDMX, el más grande del mundo: Guerra (El Heraldo de México)  
Ante jueces de Control, el presidente del Poder Judicial de la CDMX, magistrado Rafael Guerra Álvarez, destacó 
que el órgano judicial es el más grande no sólo de América Latina, sino del mundo, de acuerdo con la 
Organización Internacional de Magistrados, y que es motivo para sentir orgullo. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Dice el fiscal sustituto de la CDMX, el sociólogo Ulises Lara, que la acusación contra el fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona, se mantiene firme, el delito es retardo en la justicia y es algo tendrán que probar en Tribunales 
Colegiados, de segunda instancia, porque en la primera ya les dijeron que el caso debe ser sobreseído, 
básicamente desechado, por errores de la propia entidad a la hora de armar la acusación. El tema es que Lara 
habla de que no están de acuerdo en que la decisión de los jueces sea vista como una derrota política de la 
fiscalía capitalina… El mensaje del fiscal es político y habla de no dejar solas a las víctimas, la frase "se les olvida 
que no somos iguales" suena más a campaña política dirigida al voto femenino que a realmente resolver el caso 
y, como dicen, hay un uso político de la justicia. ¿El pronóstico? Se van a Tribunal Colegiado y vuelven a perder 
la causa, pero esta vez de manera definitiva. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Amparo del fiscal de Morelos, 'no está concluido" 
El encargado de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina, Ulises Lara López, negó que esté concluido el caso 
penal en contra del fiscal del Estado de Morelos, Uriel Carmona Gándara, con relación al feminicidio de Ariadna 
Fernanda. En un mensaje a medios, el funcionario señaló que "si bien es cierto que se resolvió conceder, en 
primera instancia, el amparo promovido por la defensa del morelense, por el delito de retardo en la justicia, es 
falso que este asunto esté totalmente concluido", pues presentará el recurso de revisión, "por lo que aún falta 
que se resuelva por un Tribunal Colegiado en Materia Penal". ¿Será? Parecen patadas de ahogado. 
 
Opinión/Jovany Hurtado García (El Universal -versión digital-) “Tiempo de propuestas y no de ocurrencias (1): 
Ética y corrupción” 
… Cuando la corrupción aparece la ética es borrada y la capacidad de discernir entre lo justo y lo injusto deja de 
existir colocando a las instituciones y a la ciudadanía en un ambiente desigual que terminará por debilitar el 
Estado de derecho… ¿Qué daño genera la corrupción a una Nación?... ¿Cuáles son las soluciones? La primera, 
tendría que darse en el hogar y la escuela, dos espacios donde el individuo obtiene sus valores y principios. Se 
tiene que formar a ciudadanos éticos… Agregaría algunos puntos que he leído en el documento que 
recientemente presentó Javier Corral: generar los mecanismos que permitan coordinarse entre los distintos 
órdenes y poderes de Gobierno; crear una institución el propone una Agencia- que pueda resolver el problema 
de la impunidad; y quizá lo más interesante es reformar las corporaciones policiales, las procuradurías, fiscalías, 
ministerios públicos y el sistema judicial federal y local. 
 
Opinión/Guillermo Knochenhauer (El Financiero) “La 4T se adelanta al FMI” 
… Baste como recordatorio decir que el Informe Mundial de Desigualdad (WIR), consigna que en 2021 el 10% 
más rico de los adultos poseía una riqueza equivalente al 60% en algunos países y hasta el 80% en otros, mientras 
que la mitad más pobre tenía menos del 5% en promedio… ¿Dónde se origina esa concentración excesiva de 
poder económico y político? El problema es complejo, pero hay dos causas que sobresalen en países ricos y en 
el nuestro… El Gobierno de López Obrador no ha hecho cambios legales, ni modificado tasas, ni creado nuevos 
impuestos; su apuesta ha sido simplemente cobrar lo que manda la ley, y en la mayoría de los casos lo ha 
conseguido, con la bien conocida excepción de Salinas Pliego, sobre quien pesan varios juicios en proceso. 
Esperemos que el Poder Judicial haga su trabajo con apego al derecho. 
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Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Muertos financiarán a vivos: Pensiones para el Bienestar” 
… La intención de la iniciativa de ley, es crear un Fondo de Pensiones para el Bienestar, para garantizar la pensión 
universal y asegurar una pensión de 16 mil 767 pesos mensuales a los que se jubilan… El Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, reuniría, el "capital semilla" por 60 mil millones de pesos, con los que a partir del próximo mes 
de agosto se pagaría el 100 por ciento de las pensiones de trabajadores que recibirán alrededor de 16 mil pesos 
mensuales… Con esos 60 mil millones de pesos, se cubrirá "el copete" para que la pensión universal cubra el 
100% de las pensiones de los trabajadores que puedan jubilarse con un ingreso de poco más de 16 mil pesos, 
como lo ofreció recientemente el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Los otros 30 mil millones de pesos 
provendrán del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, del Poder Judicial y otras fuentes de las cuales hasta 
ahora no hay claridad o de plano no existen los recursos con los que se está contando. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Pues resulta que el Gobierno de Durango, encabezado por Esteban Villegas, cometió la pifia de expropiar los 
terrenos de un importante parque industrial de aquella entidad para regalarlos -a modo- a algunas empresas y 
el andamiaje legal lo hizo tan mal que tuvo que entrar el Poder Judicial a enmendar la plana y otorgar a los 
afectados la suspensión definitiva de dicha expropiación. Entre las empresas afectadas por la expropiación se 
encuentran las trasnacionales Coficab, la coreana LS e-Mobility Solutions, Multipak y seguramente pondrá en 
entre dicho el importante anuncio de inversión Solarever Electric Vehicles. Si hoy algo demandan las empresas 
globales para instalarse en nuestro país es el Estado de derecho, mismo que el gobernador ignoró para beneficiar 
a unos cuantos. 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “¿De qué va la "Nueva" Ley de protección a los animales 
de CDMX? segunda parte” 
… la semana pasada, fue tal la cantidad de correos, mensajes y llamadas que recibí manifestándome, con enojo, 
inquietudes diversas sobre el Registro Único de Animales de Compañía, que me sentí en la obligación de insistir 
nuevamente sobre tal disposición que, no obstante ser obligatoria y con sanción pecuniaria desproporcional, en 
contraste e ilógicamente no tiene fecha límite para cumplirla ni tampoco aparece señalada la autoridad que 
habrá de ejercer la infracción... Dado lo anterior, y dirigiéndome especialmente a quienes desconfían del 
procedimiento por cuestión de los datos sensibles que deben proporcionar, ley o no ley de por medio, les 
confirmo que por el artículo 14 constitucional esta precisa disposición no aplica retroactivamente y por lo tanto 
procedería amparo individual o colectivo o simplemente manifestarse en desobediencia civil, tal y como mismito 
ha sido ejemplo AMLO, cuando en sus tiempos de activista social no le gustaba algo o siguiéndole en su 
reprimenda de que a él (y al resto ciudadano) "no nos vengan con que la ley es la ley". 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Apuntes” 
Un nuevo intento de meter a la cárcel a Rosario Robles fracasa. Un juez de Control adscrito al Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de México con residencia en Almoloya de Juárez, El Altiplano, negó a la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) la orden de aprehensión contra Rosario Robles, 
quien fungió como titular de la extinta Secretaría de Desarrollo Social por el probable delito de delincuencia 
organizada y lavado de dinero por 77 millones de pesos relacionado a la "estafa maestra". 
 
Opinión/Flor María Yáñez Álvarez (El Sol de México) “La cultura de la linchación” 
La propuesta de Sheinbaum de atacar las causas de la violencia, más que intervenir directa mente, es buena y de 
poderla "aterrizar", le erigimos un monumento, pero a la fecha no ha dicho cuánto dinero le va a costar lograrlo. 
Quizá no lo ha dicho, porque saldrá más caro que 100 Dos Bocas, 100 AIFAS, 100 trenes mayas, porque deberá 
crear las condiciones para que las personas no tengan necesidad de robar y delinquir, y si lo hacen, que los 
policías, fiscales y jueces, fidedignamente hagan su chamba. Considero que su estrategia es buena, pero parte 
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de otra promesa llena de buenas intenciones y no de realidades. Xóchitl propone mega cárceles. Es un poco más 
real al contexto en que vivimos, pero las políticas mano dura no son sostenibles. 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Retoma Nieto su campaña (Reforma) 
Por tres votos a favor y uno en contra, la Sala Superior del TEPJF regresó a Santiago Nieto la candidatura por 
Morena para buscar un es cano del Senado por Querétaro. En presencia del ex titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), que asistió a la sesión, el pleno aprobó la propuesta del magistrado Felipe Fuentes para revertir 
la sentencia de la Sala Regional Toluca, que afirmaba que el ex funcionario no cumplía con los requisitos para 
ser candidato, pues no nació y no tiene residencia efectiva en Querétaro… Felipe de la Mata y Mónica Soto 
coincidieron con Fuentes en que los magistrados regionales no hicieron una valoración adecuada, y Nieto puede 
competir por ser originario de San Juan del Río. (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (El 
Economista) (La Crónica de Hoy) (El Sol de México) (24 Horas) (La Razón de México) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones) (El Independiente -espacio en primera plana-) (El Día) 
 
Restituye Tribunal candidaturas de MC (Reforma) 
El Tribunal Electoral federal regresó ayer las candidaturas al Senado a Alberto Esquer, quien competirá por 
Movimiento Ciudadano (MC) en Jalisco, y Eliseo Fernández, quien busca un escaño por Campeche y se encuentra 
prófugo de la justicia. Debido que el ex alcalde de Campeche tiene una orden de aprehensión por presunto desvío 
de recursos, enriquecimiento inexplicable, dejó la entidad, por lo que hace campaña en redes sociales. En sus 
proyectos de resolución, los magistrados de la Sala Superior, Mónica Soto y Felipe Fuentes, coincidieron en que 
el Instituto Nacional Electoral (INE) violentó la libertad de autoorganización del partido naranja, no garantizó su 
derecho de audiencia no le consultó sobre las posiciones que entrarían al sorteo, al no garantizar la paridad de 
género. 
 
Xóchitl y PRIAN azuzan al INE a censurar a AMLO (ContraRéplica -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) aseguró que prohibir las 'mañaneras' constituiría una 
violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello como respuesta a la petición de Xóchitl 
Gálvez Ruiz, candidata presidencial del Partido Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
y Partido de la Revolución Democrática (PRD), al Instituto Nacional Electoral (INE)… "O sea, ¡cómo nos van a 
silenciar! ¿Y las libertades dónde quedan? Tengo entendido que ya resolvió el Tribunal Electoral que no es 
posible hacerlo, sería una gravísima violación a la Constitución y desde luego un agravio a la libertad de expresión 
y a la libre manifestación de las ideas, a la liberta", pronunció. (Reforma) (La Jornada) (El Financiero) (El País -
versión digital-) Más información sobre el tema: ('Es un acto autoritario'/Reforma) (El Universal) (La Jornada) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (El Independiente) (Estudia INE suspender la conferencia mañanera/Ovaciones -
espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Jurisprudencia evita cancelar 
mañaneras/El Heraldo de México) 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/OMISIÓN LEGISLATIVA  
Exigen nombrar ya a magistrados electorales (El Financiero) 
Académicos y especialistas urgieron al Senado a cumplir con su obligación de realizar el nombramiento de dos 
magistrados pendientes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual es 
responsable de la calificación de la elección presidencial. Asimismo, personalidades como Clara Jusidman, Diego 
Valadés, Jacqueline Peschard, José Woldenberg, María Marván Laborde, Mauricio Merino Huerta y Pedro Salazar 
Ugarte, entre otros, además pidieron realizar el nombramiento de 44 vacancias de magistrados electorales 
locales y federales. En un documento, los académicos afirmaron que esta omisión, la cual todavía puede 
subsanarse, marcará la historia de esta legislatura y podría complicar gravemente el desarrollo el resultado de la 
elección. 
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AGRESIONES CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS/PROTECCIÓN A MAGISTRADOS 
Habrá protección a magistrados del Tribunal después de ataque a chofer (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación solicito a la Secretaría de Seguridad federal protección 
a sus magistrados tras el asesinato a balazos del chofer del director de Comunicación del organismo. De acuerdo 
con las primeras indagatorias, el atentado iba dirigido al acompañante del chofer del Tribunal. En la conferencia 
mañanera, el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que ya están en marcha las indagatorias, pero 
se negó a dar las líneas de investigación de este crimen. "No sabemos las causas, los móviles, ya se está haciendo 
la investigación y los magistrados le solicitaron a Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación, que se 
investigue este asunto y sean considerados para contar con protección", reveló. (La Prensa -espacio en primera 
plana-) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) (La Razón de México) (El Independiente) (+Chilango) Más información sobre el tema: (La 
agresión estaba dirigida a un acompañante/El Universal) (El Financiero versión digital-) (El País -versión digital-) 
(El Gráfico) (Segob investiga a 60 curas por opinar de la violencia: Xóchitl/Milenio Diario) 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/004/2024. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Mónica Soto, se reunirá 
hoy con las magistraturas regionales para revisar si han sido blanco de alguna amenaza o consideran necesario 
que se les pida protección federal. Por lo pronto, en la Sala Superior tres integrantes ya confirmaron que sí 
pedirán mientras concluyen las investigaciones por el asesinato del chofer del director de Comunicación Social, 
Eduardo del Río, quien ahora se presume no era el objetivo del atentado, sino su acompañante. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “El Tribunal Electoral (y la elección) en riesgo” 
Vuelvo sobre un tema del que depende la legitimidad de la elección en curso y la estabilidad política del país (y 
que abordé en estas páginas hace algunas semanas): la necesidad de contar con un Tribunal Electoral 
debidamente integrado. Es una irresponsabilidad imperdonable del oficialismo que nos hayamos adentrado en 
la presente elección con un órgano de justicia electoral que no está constituido como lo dispone la Constitución. 
En efecto, sea por negligencia o por dolo de sus miembros (o bien porque se siguen las instrucciones dictadas 
desde el Poder Ejecutivo, que ha encontrado en el dejar incompletos a los órganos de control del Estado 
mexicano un buen modo para debilitarlos o para tratar de paralizarlos —lo que representaba el mundo ideal de 
gobierno según trascendió en su momento—), el Senado de la República ha provocado que las siete salas que 
componen al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación hoy se encuentren incompletas a pesar de 
que la Suprema Corte ha remitido, en los términos que establece la Constitución, en tiempo y forma las ternas 
con las propuestas correspondientes para cubrir cada una de esas vacantes… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Peligro” 
Más de 200 miembros de la sociedad civil en México están exhortando al Senado a cumplir con su obligación 
constitucional de nombrar a los 44 magistrados electorales que faltan, incluyendo dos posiciones cruciales en la 
Sala Superior del TEPJF. Estas figuras son fundamentales para la calificación de las elecciones presidenciales. 
Entre los firmantes del documento dirigido al Senado, se encuentran figuras relevantes de la sociedad civil, como 
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Agustín Basave, académico y expresidente del PRD; Diego Valadés, jurista y académico de la UNAM, y Blanca 
Heredia, politóloga y ex funcionaria pública. Escúchenlos. Es apremiante. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas...” 
En una decisión fast track, por mayoría de votos y con una extraña ausencia de discusión, los magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación votaron anoche por restablecer la 
candidatura al Senado, por el estado de Querétaro, para el morenista Santiago Nieto Castillo. Los argumentos 
esgrimidos por el magistrado Felipe Fuentes, que invocó resoluciones de la ONU sobre que el acta de nacimiento 
basta para darle derechos jurídicos y reconocimiento pleno a cualquier ciudadano, fueron la base sobre la cual 
los magistrados Mónica Soto, Felipe de la Mata y el ponente Fuentes votaron a favor de revocar el fallo de la 
Sala Regional de Toluca que le había quitado la candidatura a Nieto Castillo por no cumplir con el requisito de 
ser originario del estado de Querétaro, al que pretende representar en el Senado. Con el voto en contra de la 
magistrada Janine Otálora y la ausencia del magistrado Reyes Mondragón a quién por cierto Santiago Nieto le 
había pedido excusarse de votar por tener con él una "enemistad manifiesta" el Tribunal le devolvió al morenista 
la posibilidad de contender por el Senado a pesar de que él nació en la Ciudad de México, pero fue registrado 
con un acta en el estado de Querétaro, además de que en el tema de su falta de residencia en el estado, que era 
otra de las impugnaciones del PAN, los magistrados avalaron que basta con que se tenga credencial de elector 
con domicilio de una entidad, para acreditar la residencia efectiva…  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª  Transformación” 
En distintos círculos políticos sorprendió la ausencia ayer en la sesión pública del Tribunal Electoral del 
magistrado Reyes Rodríguez. Pero lo que más llamó la atención, es que el motivo de su inasistencia fue porque 
el jurista ¡se fue de vacaciones!, a 53 días de la elección más grande de la historia de México. Se especula que 
evitó confrontar a Santiago Nieto, el ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, a quien se le devolvió su 
candidatura al Senado y quien ha sido uno de los principales críticos del juez por su cercanía con el calderonismo, 
grupo que comienza a dudar ya de Rodríguez Mondragón. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Más contento que un seguidor de Rayados después de haberle ganado a Messi, así amaneció hoy el morenista 
Santiago Nieto, luego de que el Tribunal Electoral le devolvió su candidatura al Senado. El ex titular de la Unidad 
de Inteligencia Financiera estuvo a punto de quedarse fuera de la contienda, debido a un recurso interpuesto 
por el PAN que puso en duda que cumpliera con el requisito de residencia en Querétaro, estado al que busca 
representar como senador. Ahora Nieto tendrá que enfrentar la resistencia del panismo local, que es más duro 
que la famosa Peña de Bernal. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Regresa Santiago Nieto a la contienda” 
Pese a la campaña orquestada en su contra, el ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto, 
logró recuperar su registro como candidato de Morena al Senado de la República por el estado de Querétaro. 
Así lo determinó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), por lo que tendrá la 
oportunidad de volver a salir a pedir el voto por las calles queretanas. Previo a la votación, los panistas 
difundieron información e imágenes de la supuesta vivienda de Santiago Nieto, la cual, decían, era un predio 
baldío, pero de poco les funcionó. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Nieto, nuevamente en la contienda” 
Siguen definiéndose las candidaturas impugnadas. Ayer, el TEPJF determinó ‘devolver la sonrisa’ a varios 
personajes de la política a quienes autoridades electorales locales sacaron del camino por un escaño en el 
Senado. Entre los políticos que recuperaron su candidatura están los emecistas Alberto Esquer Gutiérrez y Eliseo 
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Fernández Montúfar, quienes compiten por Jalisco y Campeche, respectivamente, y el morenista Santiago Nieto 
Castillo, aspirante a senador por Querétaro. Los tres festejaron en redes sociales y hasta subieron videos 
retomando sus respectivas campañas. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Sí competirán” 
Con la novedad de que el TEPJF regresó a la cancha a Alberto Esquer, Santiago Nieto y Eliseo Fernández que 
habían quedado fuera de la jugada. Esquer es una de las figuras centrales del MC en Jalisco al grado de que 
compitió por la nominación para gobernador. No le tocó esa posición, pero sí la candidatura al Senado en fórmula 
con Mirza Flores. El partido naranja quedó completo y va con todo para conservar el poder en la entidad. Otro 
que regresa es Santiago Nieto que siempre sí es candidato a senador por Morena en Hidalgo. Nieto es uno de los 
hombres mejor informados del país en su calidad de ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, de modo 
que su presencia en la boleta tiene peso. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Fórmulas ajustadas” 
Y fue el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el que ayer restableció un conjunto de 
candidaturas a partidos políticos. Entre las relevantes están la de Luis Fernando Salazar, quien podrá ocupar 
nuevamente el primer lugar de los candidatos registrados por Morena, PT y PVEM para ocupar un escaño en la 
Cámara de Senadores, en la fórmula por Coahuila. La resolución se dio luego de que Morena argumentó que no 
existe cláusula sobre las reglas de paridad que prohíba que haya más candidaturas encabezadas por hombres en 
los bloques de competitividad baja, regla que sí aplica en las candidaturas de mayor competitividad… 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) “La retaguardia” 
…Por tres votos a favor y uno en contra, la Sala Superior del Tribunal Electoral regresó a Santiago Nieto la 
candidatura por Morena para competir por Querétaro al Senado. Vaya que sudó y pasó angustias el ex titular de 
la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), sin embargo, en una parte de la sentencia del Tribunal se estableció: 
"Además, es un hecho no controvertido que el nacimiento del recurrente fue registrado en la entidad federativa. 
El requisito constitucional prevé ser originario de la entidad federativa no haber nacido en ésta, por lo que se 
trata de un concepto más amplio que debe ser interpretado de manera que potencialice el ejercicio de los 
derechos fundamentales involucrados"… 
 
Opinión/Redes de Poder GDL (Reporte Índigo) “Regresa Esquer” 
El regreso de Alberto Esquer Gutiérrez como candidato de Movimiento Ciudadano al Senado de la República, en 
representación de Jalisco, luego de que así lo determinara la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación es una buena noticia no solo para él, sino para el partido naranja en su conjunto. En 
efecto, la contienda para las candidatas candidatos de Movimiento Ciudadano en Jalisco se habría enrarecido de 
sobremanera ante un escenario en el que se hubiera confirmado la exclusión de Esquer Gutiérrez a quien se le 
atribuye una gran ascendencia sobre las estructuras territoriales del partido naranja en el interior del estado, 
esto es en el ámbito metropolitano de Guadalajara. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) “TEPJF da segundas oportunidades” 
El INE canceló las candidaturas de Eliseo Fernández y Alberto Esquer al Senado por Movimiento Ciudadano (MC), 
quienes incumplían la paridad de género, pero este miércoles recibieron las buenas nuevas: sí podrán contender 
por un escaño. El Tribunal avaló sus candidaturas y determinó que el partido no falló en el cumplimiento de 
paridad en el listado de fórmulas. 
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Duda Razonable” 
…Los debates entre candidatos son solo un momento de las campañas electorales. Algunos debates, los menos, 
son cruciales rumbo a la elección, la mayoría no lo son. Las actuaciones de los Gobiernos en el poder para apoyar 
a sus partidos son cosa de cada elección, aunque ciertamente hace décadas que no veíamos algo como lo que 
está haciendo el Presidente López Obrador y su Gobierno para empujar a su candidata. Sí, es cierto, se han roto 
todas las reglas. Pero las mismas reglas ponen el asunto en manos del INE y del Tribunal Electoral. No hay mucho 
más que hacer que llenar esas instituciones de denuncias para que queden ahí, para la historia, supongo; no hay 
mucho que esperar. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Desatención burocrática” 
Las solicitudes de protección para magistrados y funcionarios electorales, dirigidas a la Ministra Presidenta 
Norma Piña, parecen haberse extraviado en el laberinto administrativo, pues aún no tienen respuesta. Esta 
temporada electoral ha sido marcada por la tensión y la violencia, como lo ilustra el trágico suceso en Xochimilco, 
donde en un doble homicidio el pasado martes, una de las víctimas fue el chofer del director general de 
Comunicación Social del TEPJF. Ante un ambiente de crispación extrema, nadie debe estar vulnerable. Norma 
Piña lo agendará a la brevedad. No es mucho pedir. 
 
Opinión/Gina Cruz Blackledge (El Universal -versión digital-) “Elecciones bajo fuego” 
El proceso electoral 2024, que comenzó formalmente el mes pasado, es el más sangriento y violento de la 
historia. Bajo el sistema autoritario del siglo XX, las elecciones eran sin duda violentas, pero esta violencia se 
manifestaba claramente en el día de las elecciones, como sucedió desde 1940 hasta finales de siglo… Ante este 
escenario de terror, la inacción de las autoridades ha sido pasmosa…  El artero ataque a un vehículo del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación perpetrado el 9 de abril, en el que una persona perdió la vida, es 
una importante señal de alerta que nos previene sobre la escalada de violencia que está caracterizando a este 
proceso electoral y pone en eficiencia la indefensión de quienes optaron por una candidatura, de las mismas 
autoridades electorales y de la ciudadanía. 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “Tres en raya” 
Matan a dos policías en Chiapas tras recibir narco-amenazas. Territorio de Morena, que ellos saben que han 
perdido al crimen organizado. ¿No qué no? Y el martes asesinaron a dos trabajadores del Tribunal Electoral en 
Xochimilco. Pero el de Palacio Nacional dice que son unas elecciones tranquilas y en paz… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Violencia política en México” 
…El Laboratorio Electoral contabilizó en su último reporte, 157 agresiones a aspirantes y personas relacionadas 
con el actual proceso electoral. De estos, 51 fueron asesinatos de los que 27 eran aspirantes a algún cargo de 
elección popular, además de 9 secuestros, 22 atentados y 75 amenazas. Hechos que no se encuentran todavía 
en los registros, son los asesinatos del aspirante a la alcaldía de Amatenango, Chiapas, Julián Bautista Gómez y 
el doble asesinato en Xochimilco de personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial… Recién, el magistrado 
Felipe de la Mata, afirmó que “la violencia por grupos criminales en las elecciones es un elefante en el cuarto de 
la democracia mexicana y visibilizar es el primer paso para remediar”. 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “El referéndum del 2 de junio” 
… La pregunta que sigue es de otra índole: ¿serán capaces las instituciones que resguardan nuestra democracia 
como el INE y el Tribunal Electoral de hacer valer la ley y la equidad de la contienda ante las violaciones a las 
leyes por parte de los actores electorales, incluyendo al Presidente López Obrador, y la violencia electoral que 
ya llegó a máximos históricos? ¿A quién respaldarán las Fuerzas Armadas en un eventual momento de crisis 
constitucional real o fabricada? ¿Estarán los militares a la altura que les demanda el país, o van a jugar el mismo 
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papel que juegan en Venezuela o en Egipto donde la democracia brilla por su ausencia?... Estas cuestiones son 
para quitar el sueño. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las mañaneras electorales: niño ahogado y pozo abierto” 
La mañanera no se suspenderá en elecciones. No hay forma que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) apruebe algo semejante, porque sus criterios han ido en otro sentido. En la Sala Superior, al 
menos una mayoría, no se aventurarán en contrariar al Presidente López Obrador y optarán por seguir pidiendo 
que se edite lo que ya ocurrió. Esto es, tapar el pozo, a medias, con niño o sin niño. Eso no quiere decir que esté 
bien lo que hace el Presidente López Obrador al meterse un día sí y otro también en temas electorales, ya que 
es una violación muy clara a la ley, la que prohíbe que los servidores públicos hagan propaganda. 
 
Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -versión digital-)  
Que se cumplió lo esperado. Alberto Esquer regresa a ser candidato a senador por Movimiento Ciudadano, y lo 
hace acompañado de Mirza Flores, quien por varias semanas estuvo haciendo campaña sola. Esquer estaba tan 
contento con la decisión del TEPJF (que dio reversa a lo dispuesto por el INE), que hasta subió ayer una fotografía 
donde aparece orando en el templo principal de su natal Ciudad Guzmán. Lo que no dijo el político en su mensaje 
de redes sociales a qué santo se encomendó. Y cuál será la manda a pagar por el favor recibido.   
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-)  
Que Luis Fernando Salazar debe pedir una buena barrida, y es que en todos los procesos electorales en que 
participa, algo le pasa y se le termina cebando. El comentario viene al caso por el fallo del Tribunal Electoral de 
la Federación, que si bien, le dio la razón al morenista, no le asegura encabezar la fórmula al Senado. Ello, debido 
a que la máxima autoridad electoral le ordenó al CEN de Morena ordenar la composición de género en las 
candidaturas a la Cámara Alta. 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “Elección espuria” 
A quien sabe que buena parte de la familia de quien preside el Consejo General del INE cobra, depende y se 
aferra a la nómina del moreno Gobierno de Sonora, no extraña el tortuoso camino que siguieron prácticamente 
todos los magistrados que integran el Tribunal Federal Electoral, para llegar ahí. La conclusión es demoledora, 
estamos en manos de personajes atascados en agendas, no de partidos, sino de quienes los regentean. Monreal 
y quienes operaran para Peña Nieto supieron aniquilar la neutralidad e imparcialidad del órgano que definirá el 
resultado de la próxima elección… Si bien es cierto que la mentora e impulsora de la carrera de Felipe Fuentes 
Barrera ya no se encuentra entre nosotros, su obra permanece, poniendo en múltiples votaciones ese voto 
definitorio al recaudo de quienes, en provecho propio, mercaron la Presidencia en 2018… 
 
Opinión/Alejandra Spitailer (El Financiero) “¿Toda crítica es violencia política contra las mujeres?” 
…La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se modificó en 2020 para señalar que la 
violencia política contra las mujeres en razón de género (VPMRG) se actualiza, entre otras cosas, con la 
distribución de propaganda que calumnie, degrade o descalifique a una candidata basándose en estereotipos de 
género; y/o, con la divulgación imágenes o información privada de una aspirante a un cargo de elección popular. 
Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha señalado que constituye VPMRG, aquel 
acto u omisión -pudiendo ser simbólico, verbal, patrimonial, económico, psicológico o sexual- que se dirija a una 
mujer por ser mujer o que tenga un impacto diferenciado con afectación desproporcional en contra de las 
mujeres… 
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Opinión/Carlos Tello Díaz (Milenio Diario) “Hace 18 años (la guerra sucia)” 
En abril de 2006, atrás aún en las encuestas, Felipe Calderón detonó su campaña negativa contra Andrés Manuel 
López Obrador (la guerra sucia, como la llamó el PRD). En todos los spots, Calderón recalcaba su retrato de López 
Obrador: autoritario, mesiánico, populista, irresponsable, rodeado de corruptos, aliado de la izquierda 
revolucionaria -peligro para México-. Con ellos comenzó a subir en las encuestas, hasta mayo, cuando la guerra 
sucia fue respondida con guerra sucia por la Coalición por el Bien de Todos… Más tarde, el Tribunal Electoral se 
pronunció sobre la propaganda negra con estas palabras: "Los efectos negativos de una campaña de esta 
naturaleza difícilmente pueden ser medidos de manera precisa, pues no existen referentes o elementos objetivos 
que permitan arribar a una conclusión definitiva, inobjetable y uniforme de la relación causa-efecto entre la 
propaganda negativa y el sentido concreto de la votación"… 
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Admitió Sheinbaum que algunos de sus familiares aparecen en los Panamá Papers pero no hay nada ilegal 
La candidata presidencial del oficialismo, Claudia Sheinbaum, reconoció que sus familiares aparecen en los 
Panamá Papers, ya que tienen tres cuentas en paraísos fiscales, no obstante, aseguró que "no hay nada ilegal". 
(El Financiero) 
 
Sube Xóchitl sus gastos de campaña en una semana 
Luego de que los partidos que postularon a Xóchitl Gálvez Ruiz no le habían otorgado recursos, la candidata del 
PAN-PRI-PRD, reportó que erogó más de 100 mdp en los últimos días, según el Sistema de Fiscalización del INE; 
la aspirante de Fuerza y Corazón por México aumentó SU inversión en propaganda de internet y utilitaria. (24 
Horas) 
 
Encuentro de contrastes 
Los tres candidatos a la Jefatura de Gobierno de la CDMX acudieron a dialogar con miembros de la Coparmex; 
sin embargo, tuvieron experiencias contrastantes. (Reporte Índigo) 
 
Apunta Taboada a blindar toda la CDMX 
La inseguridad es la principal preocupación de las y los capitalinos, aseguró Santiago Taboada, candidato de la 
coalición 'VaXLaCDMX'. Frente al Palacio de Gobierno, este miércoles Taboada afirmó que sin seguridad y paz, 
ningún proyecto puede prosperar, pero advirtió que no solo se necesitan más cámaras, sino programas que 
realmente operen, por lo que lanzó su plan 'Blindar CDMX ya', que incluye el reforzamiento del C5 y capacitación 
a policías. (Publimetro) 
 
Incondicional de AMLO busca refrendar el estado para Morena 
Tabasco, la tierra de AMLO, en la que el PAN perdió el registro local PRD no va en coalición con sus aliados, se 
juega la gubernatura en una contienda en la que favorito del Presidente, Javier May, es quien lidera las encuestas. 
(El Financiero) 
 
Da la Megafarmacia a las camionetitas 
De la megafarmacia las camionetitas repartidoras, algo que ni Dinamarca lo tiene en sus planes. Luego que el 
Gobierno Federal lanzó el gran centro de distribución de medicinas en diciembre pasado para garantizar el abasto 
en todo el País, ahora la candidata de Morena a gubernatura de Veracruz Rocío Nahle, añadió una logística similar 
la distribución de refresqueras. (Reforma) 
 
Mantiene Lemus ventaja en Jalisco 
El próximo 13 de abril se realizará el segundo debate entre las candidatas y el candidato a la gubernatura de 
Jalisco. En este sentido, las preferencias electorales que arroja la encuesta telefónica de Poligrama-Heraldo 
Media Group demuestran ventaja de Movimiento Ciudadano sobre las dos coaliciones que también participan 
en la contienda. (El Heraldo de México) 
 
Biden analiza cerrar frontera con México a finales de mes 
El Presidente Biden revisa dar a conocer a finales de abril una nueva orden ejecutiva sobre la frontera, a fin de 
tener mayor control del flujo migratorio, bajo una facultad de la Ley de Inmigración y Nacionalidad. Será a finales 
de este mes, cuando, el Presidente Joe Biden de a conocer un plan de inmigración que le permita cerrar la 
frontera con México de forma unilateral, al fin de controlar el flujo de inmigrantes. (El Independiente) 
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Creció la población migrante en EU más de 15 por ciento en 12 años 
La población inmigrante-aquello nacidos en el extranjero- en Estados Unidos creció más de 15 por ciento en los 
últimos 12 años, pero nuevos datos de la Oficina del Censo de Estados Unidos indican que el total de los nacidos 
en México que residen en Estados Unidos se redujo en un millón. (La Jornada) 
 
Cesado, auditor de ASF que denunció deuda millonaria por NAIM 
De manera sorpresiva, Agustín Caso Raphael, auditor especial de Desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación, confirmó que fue destituido por David Colmenares Páramo, titular del órgano técnico especializado 
de la Cámara de Diputados. (Unomásuno-versión digital-) 
 
La incidencia, 53% al alza Sube asesinato en Chiapas y Estados Unidos lanza alerta 
La disputa de territorios entre grupos del crimen organizado provocó un incremento de 53 por ciento de los 
homicidios dolosos en Chiapas durante el primer bimestre del año, en comparación con el mismo periodo de 
2023. (Milenio Diario) 
 
Estalla guerra social por agua 
Hoy, como nunca, se complica la situación del agua en el Valle de México, al tiempo que se cierran pozos en la 
Ciudad de México por agua contaminada, asimismo, las autoridades anunciaron la cancelación de la extracción 
de agua de Valle de Bravo la sequía en Zumpango. (El Independiente) 
 
Exigen en BJ la verdad sobre el agua contaminada 
Luego de que el gobierno de la Ciudad de México cerro y limpió el pozo Alfonso XIII en la alcaldía Álvaro Obregón, 
donde salía el agua contaminada con una especie de aceite lubricante, vecinos de la alcaldía Benito Juárez 
exigieron las autoridades que les expliquen qué contiene el líquido. Los afectados volvieron manifestarse y 
cerraron el cruce de Insurgentes y Xola. (El Universal) 
 
Cierran el pozo, sigue la protesta 
El jefe de Gobierno, Martí Batres, aseguró que trabajan en la limpieza del pozo Alfonso XIII, sin embargo, no 
explicó la razón de su contaminación, o los detalles de alguna investigación o indicios de un posible responsable 
que haya vertido aceites y lubricantes en el caudal y que provocara que se abasteciera de líquido contaminado 
a los habitantes de algunas colonias de la alcaldía Benito Juárez. (La Crónica de Hoy) 
 
Revisan si Pemex contaminó pozo 
Los Gobiernos federal y de la Ciudad de México realizan pruebas un ducto de Petróleos Mexicanos como posible 
fuente de contaminación del pozo de Alfonso XIII, que surtía de agua potable a la zona norponiente de la alcaldía 
Benito Juárez. (Excélsior) 
 
Alerta en México por epidemia de sarampión; falló la vacunación 
La Secretaría de Salud, a través del Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica, emitió este miércoles un 
nuevo aviso para todas las unidades médicas de primero, segundo y tercer nivel de atención, ante la detección 
de casos importados de sarampión. (El Independiente) 
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BM pone hielo al PIB de México 
Banco Mundial redujo su expectativa de crecimiento para México a 2.3% desde 2.6% que estimó en enero, al 
quedar expuesto que los anuncios de inversión que llegarían atraídos por la relocalización de plantas de 
empresas extranjeras, no se han concretado. (El Economista) 
 
BM ajusta a la baja pronóstico de crecimiento para 2024 
El Banco Mundial ajustó a la baja sus perspectivas de crecimiento para México en tres décimas porcentuales. A 
inicios de año proyectó un crecimiento de 2.6 por ciento y ahora contempla que sea de 2.3 por ciento; a pesar 
de que considera que la economía mexicana se encuentra en expansión. (ContraRéplica) 
 
Descarta Banxico que el proceso desinflacionario se haya interrumpido 
Los procesos de desinflación no son lineales se pueden presentar ligeras alzas del indicador, como se ha visto en 
México; no obstante, esto no abre la posibilidad de un repunte que cambie la tendencia descendente esperada, 
aseguró Victoria Rodríguez Ceja, gobernadora del Banxico. (El Financiero) 
 
Se acelera en marzo al 3.5% anual y causa fuertes caídas en bolsas de NY 
Las cifras de inflación en Estados Unidos durante marzo ocasionaron fuertes caídas en las bolsas de Wall Street, 
ya que las probabilidades de observar recortes en las tasas de interés en el corto plazo se redujeron. (El 
Financiero) 
 
Inflación en EU pone nerviosos al peso y bolsas en EU y México 
Las acciones estadounidenses cerraron a la baja el miércoles después de que unos datos de inflación por encima 
de lo esperado apagaran las esperanzas de que la Reserva Federal comenzaría su fase de recorte de tasas de 
interés ya en junio. (El Economista) 
 
Anatomía de una deuda que no cesa 
El endeudamiento global ha crecido a una magnitud sin precedentes al cierre del 2023, impulsado por el 
incremento de los compromisos gubernamentales y del sector privado; cuestión que se prevé no cambie a corto 
plazo. (Reporte Índigo) 
 
Avalancha de autos chinos satura puertos 
La llegada de nuevas automotrices chinas está saturando los puertos del Pacífico, particularmente el de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, el más importante para la industria automotriz, pues ahí llegan los vehículos importados 
de China, pero también de Japón, Corea del Sur, Indonesia y Tailandia. (El Universal) 
 
La TUA debe ser para mejorar el AICM: aerolíneas 
Los ingresos procedentes de la Tarifa de Uso de Aeropuerto que registra el Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México deben utilizarse para el mantenimiento de esa terminal y no para otros fines como pagar la deuda los 
bonistas por la cancelación del proyecto que se construiría en Texcoco, aseguró Diana Olivares, presidenta de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes. (Excélsior) 
 
HSBC es el banco del nearshoring 
El país atraviesa por una oportunidad excepcional ante la llegada de empresas extranjeras que buscan 
aprovechar el denominado nearshoring y HSBC México se encuentra preparado. Empresas de autopartes, que 
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producen aluminio, acero o circuitos electrónicos, se han acercado al banco para buscar financiamiento, 
establecerse en el país y seguir expandiéndose. (El Sol de México) 
 
"Este tianguis turístico es el ave Fénix de todas las ediciones" 
La edición 2024 del Tianguis Turístico de México significó, por mucho, un reto mayúsculo para la administración 
federal y la administración local, quienes por un momento pensaron que tras los estragos del huracán Otis, 
tendría que ser suspendida en Acapulco y dar pie a que otra entidad la albergara; sin embargo, esto no sucedió 
y la respuesta ha sido impresionante. (La Razón de México) 
 
Esperanza para un golpeado Acapulco 
La principal feria de turismo en México, la cual fue inaugurada ayer y que estará operando hasta mañana en el 
puerto que fue sacudido y prácticamente destruido el 25 de octubre de 2023 por el huracán "Otis", busca generar 
el renacimiento de la actividad de esta índole y de servicios en este destino. (Diario de México) 

 

INTERNACIONAL 

La OEA condena asalto a embajada 
La Organización de los Estados Americanos respaldó México y condenó "enérgicamente" la irrupción policiaca 
en la embajada nacional en Quito. La resolución, propuesta por Colombia, fue aprobada por la mayoría de 
miembros de la OEA, que lamentaron "los actos de violencia ejercidos en contra de la integridad y la dignidad 
del personal diplomático de la misión" México se ausentó de la sesión y Ecuador fue el único que votó en contra 
al acusar que el gobierno mexicano promovía la impunidad al mantener refugiado al ex vicepresidente Jorge 
Glas. (Excélsior) 
 
El Salvador se abstiene en voto contra Ecuador; Italia condena asalto a embajada 
Con 29 votos a favor, uno en contra (que fue el de Ecuador), la abstención de El Salvador, así como y las ausencias 
de México y Venezuela, el Consejo Permanente de la OEA condenó "enérgicamente" el allanamiento de las 
instalaciones de la embajada de México en Quito. (Milenio Diario) 
 
AMLO reconoce el pronunciamiento de EU; "es porque vieron el video" 
El Presidente de México AMLO agradeció a EU por "rectificar" su postura sobre Ecuador tras el allanamiento de 
la Embajada de México en Quito, y dijo que aún espera lo mismo del Gobierno de Canadá. (La Crónica de Hoy) 
 
Jorge Glas inicia huelga de hambre en prisión 
El ex vicepresidente de Ecuador, Jorge Glas Espinel, inició una huelga de hambre en el interior del penal de 
máxima seguridad de Guayas, en protesta por el arresto que sufrió el viernes pasado cuando estaba resguardado 
en la embajada de México en Quito. Tras asegurar que no va a claudicar, el ex funcionario aseveró que "el asilo 
no me dio la libertad, pero me dio la dignidad de ser un perseguido político". (La Razón de México) 
 
Huelga de hambre Jorge Glas denuncia "paliza policiaca" en su detención 
El ex vicepresidente de Ecuador Jorge Glas aseguró que la Policía Nacional le dio una paliza que incluso causó 
que se desvaneciera tras ser arrestado en el allanamiento a la embajada de México en Quito el pasado 5 de abril. 
(Milenio Diario) 
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Los ataques más graves y espectaculares a embajadas 
Las sedes diplomáticas son el último refugio de los perseguidos por el Estado, y por lo mismo están expuestas a 
sus represalias. Son también objetivos de gobiernos y grupos terroristas que buscan castigar al país que 
representa. Latinoamérica sufrido más que otras regiones ataques a embajadas, pero fue en Asia en África donde 
el asalto a tres embajadas cambió el rumbo de la historia. (La Crónica de Hoy) 
 
Perú anula visa obligatoria para mexicanos, "por los principios de la Alianza del Pacífico" 
Este miércoles, el Gobierno peruano anuló lo que había decretado hace unos días sobre imponer visa para 
turistas mexicanos, en respuesta a una medida similar adoptada antes por México hacia los ciudadanos 
peruanos, y alineándose así con los principios de la Alianza del Pacífico. (La Crónica de Hoy) 
 
Joe Biden estudia perdón a Assange 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, admitió que su gobierno está "considerando" poner fin al proceso 
legal contra Julian Assange, quien enfrenta más de 18 cargos por delitos contra la Ley de Espionaje y corre el 
riesgo de ser condenado hasta a 175 años de prisión. (Milenio Diario) 
 
Juicio es venganza política: Uribe 
El ex Presidente de Colombia Álvaro Uribe aseguró que el juicio al que fue llamado por presunta manipulación 
de testigos responde a "venganzas políticas" "Este juicio lo adelantan por persecuciones políticas, por 
animadversiones personales, por venganzas políticas, sin pruebas que permitan inferir que yo buscaba 
sobornarles (a testigos) o engañar a la Justicia", aseguró ayer el ex mandatario (2002-2010), considerado como 
el político más influyente de este siglo en el país. (Reforma) 
 
Gaza. Bombardea Israel a tres hijos y cuatro nietos de jefe de Hamás 
El ejército israelí mató este miércoles en la Franja de Gaza a tres hijos del jefe de Hamás, Ismail Haniyeh, quien 
advirtió que el ataque no cambiará las exigencias del movimiento islamista palestino tras seis meses de guerra. 
El líder de Hamás, que vive en Doha, Qatar, anunció a la cadena AlJazeerael "martirio" de sus "tres hijos" (y 
algunos de sus "nietos". (Milenio Diario) 
 
Ucrania prefigura su derrota; Zelenski advierte que podría desaparecer como Estado 
El Presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, insistió este miércoles en que si Ucrania no recibe más ayuda militar 
de Occidente y si sus aliados no muestran unidad ante Moscú, su país irá perdiendo territorio y población hasta 
desaparecer como Estado. (El Independiente) 
 
Congelan cuentas de Alberto Fernández 
La Justicia argentina congeló los bienes y levantó el secreto fiscal y bancario del expresidente Alberto Fernández 
y de varios colaboradores suyos, como parte de una investigación por presunta corrupción en torno a la 
contratación de seguros del Estado durante su Gobierno, confirmaron fuentes judiciales. (El Sol de México) 
 
Crece amenaza climática 
El G20 no puede "dejar de lado" un cambio climático "que diezmará sus economías, advirtió ayer en esta ciudad 
el secretario de la agencia ONU Clima, Simon Stiell. "Necesitamos un nuevo acuerdo sobre financiación de la 
lucha contra el cambio climático entre los países desarrollados y los países en desarrollo", declaró el dirigente 
granadino en un discurso en la Chatham House, organización no gubernamental también conocida como 
Instituto Real de Asuntos Internacionales. (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 
El humor de Máynez 
Nos hacen ver que el hecho de ir en un muy, muy lejano tercer lugar en todas las encuestas de preferencias 
electorales no ha logrado quitarle el buen humor al candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge 
Álvarez Máynez. Ayer, don Jorge sugirió al Instituto Nacional Electoral organizar un cuarto y último debate previo 
a las elecciones del próximo 2 de junio en el que participen los punteros de la contienda para comparar y 
contrastar ideas con el objetivo de que los mexicanos elijan a la mejor opción para gobernar al país. Aunque 
algunos dicen que lo dijo en serio, es claro que es una puntada del simpático y sonriente candidato. Además, dijo 
que él estaría en ese debate de punteros y que no tiene problemas con el formato del debate, “si quieren 
chiflada, cantada, carreritas, el formato que quieran, yo estaré en todos los debates”. Esto último, seguro sí fue 
broma ¿verdad? 
¿Por fin baños dignos en el Aeropuerto de la CDMX? 
Nos comentan que el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) acaba de lanzar una convocatoria 
para renovar todos sus baños. En la licitación, la Gerencia de Proyectos y Concursos del AICM reconoce que la 
imagen del aeropuerto, en cuanto a sus instalaciones físicas “ha sido motivo de preocupación constante” y 
reconocen, lo que todo el mundo sabe, que esta terminal aérea es una de “las principales puertas de entrada al 
país y, por lo tanto, la primera impresión que de éste recibe el turista extranjero”. Nos indican que en esta 
contratación —cuyo fallo será el 22 de abril— se prevé modernizar prácticamente todos los elementos de los 
baños para darle una nueva imagen al aeropuerto capitalino. ¡Ya era hora!, nos dicen. 
Toman instalaciones del PRD por falta de pago 
La amenaza de empleados del PRD de la Ciudad de México se cumplió y desde ayer han tomado, de manera 
simbólica, la sede nacional del partido que dirige Jesús Zambrano. Nos platican que apenas unos meses después 
de que al PRD nacional le descongelaron sus cuentas y todos sus empleados comenzaron a cobrar sus salarios de 
manera habitual, surgió un nuevo problema, pues don Jesús atrajo las finanzas del PRD de la CDMX hacia la 
dirigencia nacional, y ahora los empleados llevan retraso en sus pagos. La dirigencia nacional ha argumentado 
que se trata de un proceso administrativo, pero la actual presidenta local del partido, Nora Arias, no ha hecho el 
acto de entrega-recepción de las finanzas capitalinas hacia el CEN nacional. Son cerca de 100 personas las 
afectadas por este conflicto interno. La molestia de los perredistas es que mientras ellos están atribulados por 
no poder recibir su sueldo, don Jesús y doña Nora están muy tranquilos esperando el resultado de la elección 
para ver si logran entrar como plurinominales al Senado y al congreso capitalino respectivamente. 
El misterio del libro de AMLO 
Ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador pasó un momento muy incómodo durante la Mañanera. El 
Mandatario dio clases de “historia” basadas en su más reciente libro “¡Gracias!”, que contiene 555 páginas. Pero 
al querer leer un pasaje del capítulo: “Narcoestado”, este simplemente no estaba. “No puede ser. Dame otro 
libro”, le dijo a su vocero Jesús Ramírez, quien tuvo que pedir un ejemplar prestado. “Está la 192 a la 225, o sea, 
se brincaron”, reclamó en tono jocoso el Mandatario. Al final de la conferencia, Ramírez Cuevas tuvo que aclarar 
que no era un “libro pirata”, sino que había un error de “compaginación”. (El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
La de fiscalizar se la sabe 
Buen fichaje logró la Auditoría Superior de la Federación, a cargo de David Colmenares. Designó como auditora 
Especial de Desempeño, a Arely Gómez, quien fue Procuradora General de la República, y Secretaria de la Función 
Pública durante el sexenio de Enrique Peña. Nos recuerdan que doña Arely fue pieza fundamental para llevar 
ante la justicia a políticos de alto nivel acusados de corrupción, como el ex gobernador de Veracruz Javier Duarte. 
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Desprecia Layda a manifestantes 
Resulta que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, se burló de los ciudadanos que anunciaron una nueva 
manifestación, el próximo sábado, en contra de sus pésimas políticas. En un video que difundió en sus redes 
sociales, la pintoresca mandataria se mofó: “yo hice 123 (marchas), así que les faltan 120”. 
Arman pleito en redes 
Se armó el tiro entre el líder del PRI, Alejandro Moreno, y el gobernador de Nuevo León, Samuel García. Se 
lanzaron ganchos en redes sociales, porque el regio posteó que es “un honor” que el priista “hable mal” de la 
entidad. Como respuesta, Alito lo convocó a que “se ponga a jalar”, pues el estado “necesita gobernador 24/7”. 
Dialogan con Obispos 
Muy productivas resultaron las reuniones que sostuvo la Conferencia del Episcopado Mexicano con Claudia 
Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. El organismo religioso presidido por Rogelio Cabrera encontró apertura en las 
aspirantes, que escucharon sus inquietudes. Además, hubo coincidencias en temas relevantes para el país. Hoy 
va el emecista Jorge Álvarez Máynez. 
Presenta proyectos en Baja California 
Por cierto, este jueves llega la candidata presidencial de la 4T, Claudia Sheinbaum, a Baja California. Visitará tres 
municipios clave: Mexicali, Tijuana y Ensenada. Nos explican que la abanderada busca impulsar varios proyectos, 
sobre todo en materia de desarrollo. Y para ello cuentan con la excelente relación con la gobernadora Marina 
del Pilar Ávila. (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Si el Presidente ecuatoriano llegó a lo que ha llegado es porque tiene padrinos, y uno de ellos, no menor, es una 
potencia. (La Jornada) 
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